
 

Reglamento Planes de Beneficios de 
Nómina 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”, que en lo 
sucesivo se denominará “El Banco”, entidad debidamente constituida, identificada con el 
NIT 860.003.020-1 y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., informa los 
términos y condiciones de los Planes de Beneficios de Nómina, de conformidad con el 
siguiente reglamento. 

1.​¿Qué es este reglamento y a quién aplica? 

Este reglamento explica cómo funcionan los Planes de Beneficios de Nómina de BBVA, 
incluyendo: cómo se asignan, cómo puedes mantenerlos, qué beneficios incluyen y qué 
ocurre si tu plan cambia o deja de estar activo. 

Aplica a clientes que reciben pagos de nómina en una cuenta BBVA y que adquieran o 
tengan Ahorro Fijo, Cuenta Meta, Cuenta en Dólares, seguros voluntarios y que realicen o 
reciban transacciones a través de Bre-B, durante la vigencia. Estos clientes podrán 
obtener beneficios según las combinaciones descritas en la cláusula quinta del presente 
documento. 

2.​Vigencia 

A partir del 07 de septiembre de 2026, BBVA ajustará las tasas de los productos 
mencionados que hayan sido adquiridos con posterioridad a esta fecha, siempre que 
cumplan con las condiciones descritas en este reglamento. 

3.​Así funciona tu plan 

Cuando tu cuenta esté activa y reciba pagos de nómina, tu plan se actualiza 
automáticamente según el valor total de esos abonos de nómina. No necesitas hacer 
ninguna solicitud. Tu plan puede cambiar con el tiempo si tus abonos de nómina aumentan, 
disminuyen o dejan de recibirse regularmente. 

Los planes disponibles se asignan de acuerdo con los siguientes rangos de abonos de 
nómina mensuales: 

●​ Plan Crece: Desde $300.000 hasta menos de $4.000.000. 
●​ Plan Avanza: Desde $4.000.000 hasta menos de $15.000.000. 
●​ Plan Consolida: $15.000.000 o más. 



 

Hay beneficios que se mantienen en todos los planes y otros que podrían dejar de 
aplicarse si el plan se inactiva. Puedes consultar tu plan y los beneficios disponibles en 
cualquier momento en tu App BBVA. 

4.​Cómo mantener tus beneficios 

Para conservar tu plan de beneficios: 

●​ Mantén tu cuenta de nómina activa. 
●​ Recibe de forma recurrente el abono mínimo de nómina requerido para tu plan. 

 

5.​¿Qué debes saber? 

Producto Beneficio Consideraciones 

Ahorro Fijo Rentabilidad adicional según 
el plan de la siguiente manera: 
 

●​ Crece: no incluido 
●​ Avanza: +1,25 %  
●​ Consolida: +1,75 % 

●​ Este beneficio aplica exclusivamente para 
Ahorros Fijos contratados después de la 
asignación del plan de beneficios.  

●​ La Tasa Preferencial se mantendrá durante la 
vigencia del producto, incluso si el plan 
cambia. 

Cuentas Meta Rentabilidad adicional en la 
remuneración diaria según el 
plan de la siguiente manera: 
 

●​ Crece: +0,25 %  
●​ Avanza: +0,25 %  
●​ Consolida:  no 

incluido 
 

●​ Las cuentas contratadas antes o después de 
la asignación del plan disfrutan de este 
beneficio desde el momento en que se asigna 
el plan.  

●​ La tasa de remuneración se ajustará 
automáticamente con cambios en el estado 
del plan y/o ante el paso de un plan a otro. 

Cuenta en 
Dólares 

Rentabilidad adicional en la 
remuneración diaria en 
dólares según el plan de la 
siguiente manera: 
 

●​ Crece: no incluido 
●​ Avanza: no incluido 
●​ Consolida:  +0,25 % 

 

●​ Las cuentas contratadas antes o después de 
la asignación del plan disfrutan de este 
beneficio desde el momento en que se asigna 
el plan. 

●​ La tasa de remuneración se ajustará 
automáticamente con cambios en el estado 
del plan y/o ante el paso de un plan a otro. 

Bre-B 

 

Cashback mensual abonado a 
la cuenta de nómina según el 
plan de la siguiente manera: 
 

●​ Crece: $10.000 

●​ Para que el abono sea exitoso, es 
indispensable que el cliente realice o 
reciba un mínimo de (6) transferencias 
mensuales desde o hacia terceros y que la 
cuenta de nómina tenga una llave Bre-B 



 

Producto Beneficio Consideraciones 

●​ Avanza: $10.000 
●​ Consolida: $20.000 

asociada. 
●​ Las transferencias entre cuentas del 

mismo titular no aplican para este 
beneficio. 

Seguros 
voluntarios 

Cashback periódico 
equivalente a un porcentaje 
de la prima anual, distribuido 
en pagos mensuales según el 
plan de la siguiente manera: 

●​ Crece: no incluido 
●​ Avanza: 10% de la 

prima anual 
●​ Consolida: 10% de la 

prima anual 

 

 

●​ Este beneficio aplica exclusivamente para 
seguros voluntarios contratados posterior 
a la asignación del plan. 

●​ Su apertura deberá realizarse a través de 
la red de oficinas BBVA (no aplica por 
otros canales). 

●​ El recaudo de la prima debe ser oportuno. 
Si entras en mora, no recibirás el cashback 
de ese mes. 

●​ Este beneficio aplica durante la vigencia 
anual del seguro y está sujeto al 
cumplimiento de las condiciones definidas 
para el plan. 

 
Los beneficios aplicables dependen del plan asignado a cada cliente y podrán variar según las 
condiciones y características de cada plan. 

6.​ Abonos de nómina 

Para asignarte un plan de beneficios, tendremos en cuenta la suma total de los pagos de 
nómina que recibas en tu cuenta durante el mes. 

Se consideran pagos de nómina: 

●​ Depósitos recurrentes por concepto de salario o pensión. 
●​ Abonos de nómina provenientes de un empleador o entidad pagadora. 

 

7.​Permanencia, cambio e inactivación del plan 

Tu plan puede cambiar dependiendo del monto de los abonos de nómina que recibas en tu 
cuenta. 

Realizaremos revisiones periódicas para verificar el comportamiento de esos abonos de 
nómina. 



 

8.​Cambio a un plan superior 

Si tus abonos de nómina aumentan y se mantienen de forma constante durante el periodo 
de evaluación de (60) días, podrás acceder automáticamente a un plan superior según los 
rangos establecidos. 

Revisaremos periódicamente el comportamiento de los abonos de nómina recibidos en tu 
cuenta para validar si cumples las condiciones del nuevo plan. 

9.​Cambio a un plan inferior o inactivación 

Si tus abonos de nómina disminuyen, cancelas tu cuenta o dejas de recibir tu nómina en 
BBVA, algunos beneficios podrían cambiar o dejar de aplicarse, esto posterior a un 
periodo de evaluación de (60) días. 

En ese caso: 

●​ Podrías pasar automáticamente a un plan inferior. 
●​ O tu plan podría inactivarse si ya no cumples las condiciones mínimas requeridas. 

Lo anterior es alertado previamente a través de la App BBVA y posteriormente notificado 
formalmente al correo electrónico. 

10.​ Beneficios y qué ocurre si el plan se inactiva 

Producto Qué ocurre si tu plan se inactiva 

  

Ahorro Fijo Al vencimiento, el producto se renovará o liquidará con la Tasa 
Política Estándar. 

Cuenta Meta Las cuentas pasarán a liquidarse con la Tasa Política Estándar. 

Cuentas en Dólares Las cuentas pasarán a liquidarse con la Tasa Política Estándar. 

Bre-B Perderás el beneficio de Cashback asociado a tu plan de 
beneficios. 

Seguros voluntarios Dejarás de recibir el Cashback asociado mientras el plan 
permanezca inactivo o el seguro tenga pagos pendientes (se 



 

Producto Qué ocurre si tu plan se inactiva 

  

encuentre en mora). 

 

11.​ ¿Puedes recuperar los beneficios? 

Sí. Si tu cuenta permanece activa y vuelves a recibir abonos de nómina recurrentes que 
cumplan las condiciones de tu plan, podrás volver a acceder a los beneficios 
correspondientes según las condiciones vigentes. 

12.​ Conclusión 

Para mantener los beneficios de tu plan, es importante que tu cuenta BBVA permanezca 
activa y siga recibiendo los abonos de nómina mínimos requeridos. 

Puedes consultar el estado de tu plan y los beneficios disponibles en cualquier momento 
desde la App BBVA. 

Si tienes dudas sobre tu plan o sus beneficios, puedes comunicarte con BBVA a través de 
nuestros canales de atención. 

13.​ Avisos Legales 

El Banco, en cumplimiento de su obligación de información, comunica a los CLIENTES el 
presente reglamento a través de su página web para conocimiento de los términos, 
condiciones y restricciones aplicables a la Campaña. 

Los productos de ahorro están amparados por el seguro de depósitos FOGAFIN. 
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